
                                                                   

 

 

 

 
 
 
Juzgado Segundo Civil del Circuito De Riohacha La Guajira 

 

 

  

 

Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REFERENCIA. DEMANDA EJECUTIVA 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADA: GLENIS MARIA OÑATE 

RADICADO: 44001310300220030003100 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante y ante la 

insistencia en la solicitud, al tratarse de la materialización de una medida cautelar, por 

Secretaría rehágase el despacho comisorio ordenado en auto de 14 de febrero de 2020 y 

remítase por correo electrónico al comisionado Juzgado Promiscuo Municipal de Fonseca 

La Guajira para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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